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Abstract
The notion of scientific knowledge is common in the Latin American regula-
tions that regulate HEIs, reflecting at the national level and in the curricula of 
the social sciences. From this angle, all scientific knowledge, and especia-
lly the social sciences, are the result of scientific proof and experimentation, 
and not of speculation, theoretical proof, or verbal problematization. The nor-
mative matrix is analyzed and compared with a sample of 13 syllables and a 
mesocurricular design (14 programs) approved by the respective academic 
commissions and their Faculty councils. In order to understand this problem, 
the discourse of 11 syllables of the pedagogical sciences is analyzed and con-
trasted, representing a subjectivist reading of the social sciences, 2 syllables 
and a Criminology mesocurriculum, representing an experimentalist reading, 
distributed among public, private, metropolitan and provincial universities. It 
is concluded that, in few cases, the contrast and functional proof of the con-
tents are not included, as well as that they do not incorporate the idea of 
scientific truth to the substantive function “learning practices”.

Keywords: Science, experimentation, curriculum, pedagogics sciences, 
criminology

RESUMEN
La noción de conocimiento científico es común en la normativa latinoame-
ricana que regula a las IES, reflejándose en los planes nacionales y en los 
currículos de las ciencias sociales. Desde este ángulo, todo conocimiento 
científico, y de manera especial las ciencias sociales, son el resultado de 
la prueba científica y la experimentación, y no de la especulación, la prue-
ba teórica o la problematización verbal. Se analiza la matriz normativa y se 
compara con una muestra de 13 sílabos y un diseño meso curricular (14 
programas) aprobados por las comisiones académicas respectivas y sus 
consejos de Facultad. Con el fin de comprender este problema se analizan 
y se contrastan el discurso de 11 sílabos de las ciencias pedagógicas, en 
representación de una lectura subjetivista de las ciencias sociales, 2 sílabos 
y un meso currículo de Criminología, en representación de una lectura ex-
perimentalista, distribuidos entre universidades públicas, privadas, metro-
politanas y de provincia.  Se concluye que, en pocos casos, no se incluye el 
contraste y prueba funcional de los contenidos, así como que no incorporan 
la idea de verdad científica a la función sustantiva “prácticas de aprendizaje”.  

Palabras claves: Ciencia, Experimentación, Currículo, Pedagogía, Crimi-
nología
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IntroduccIón
Este artículo trata sobre la práctica 

del uso de la noción de verdad cientí-
fica en una muestra no probabilística, 
pero de relevancia cualitativa, de los 
programas universitarios en las cien-
cias sociales del Ecuador. Se sostiene 
que tal verdad se ha utilizado sin las 
formas que deberian dan forma y con-
texto al pensamiento científico. Para 
hacer esto se propone identificar, en 
primer lugar, la centralidad de la cien-
cia en el diseño del sistema educativo 
del país, luego, reconstruir las nociones 
de ciencia y verdad científica desde los 
autores neo-positivistas de referencia, 
para comprender la importancia de la 
experimentalidad, la prueba, la valida-
ción de lo que se ofrece como conoci-
miento científico a la sociedad. Se con-
sidera la existencia de estas nociones 
de ciencia en las propuestas de con-
tenidos y objetivos curriculares y en 
6 sílabos de una ciencia experimental 
fundamental en el proceso eduactivo 
ecuatoriano: las ciencias pedagógicas. 
Luego, se exploran estas nociones en 
2 sílabos de criminalística/criminología, 
una disciplina de claro carácter expe-
rimental, con el fin de contrastar los 
resultados.

La preocupación que impulsa este 
escrito consiste en que se aprecian 
fuertes vacíos de los alcances del pen-
samiento científico, como garantía de 
objetividad, racionalidad, materialidad 
y utilidad de sus resultados. En con-
traposición, se observa una fuerte pre-
sencia de contenidos de base teórica 
especulativa, no discutidas en el plano 
de la experimentación, y ausentes de 
los debates en el relieve práctico que 
es la fuente exclusiva de validación de 
los resultados científicos.

Programas pedagógicos basados 
en modelos teóricos elegantes, simé-
tricos y altisonantes, por ejemplo, poco 
tienen que ver con la contundencia 
en que se presenta la prueba cientifi-
ca que acredita que tales programas 
realmente resuelven problemas reales, 

bien diagnosticados, y no solo deriva-
dos de un conjunto de deseos subje-
tivos e ideales, aunque sean de uso 
común en la academia. La contunden-
cia ortopráctica del conocimeinto cien-
tífico ofrece a la sociedad soluciones 
reales, medidas y probadas, que per-
feccionan racionalmente la asignación 
de presupuestos, privados o públicos, 
y permiten el desarrollo de la sociedad 
en su conjunto, auspiciando a su vez, 
la creación de más tejidos técnicos, 
útiles racionales, rigurosos y objetivos, 
en el mundo del trabajo.

Por el contrario, la defensa de con-
tenidos teóricos presentados sin prue-
ba y sin debate sobre sus efectos en la 
realidad, no solo desdicen del carácter 
de ciencia en las ciencias pedagógicas 
o criminalógicas, según los programas 
analizados, sino que promueven la for-
macion de oradores de verbo agudo, 
pero con poca base práctica y utilita-
ria en las generaciónes que el sistema 
educativo pretende formar. En tal sen-
tido, este artículo busca volcar la prac-
tica pedagógica y la vinculación con 
la sociedad hacia conceptos de uso 
práctico, lo que supone la existencia de 
conocimientos científicos validables, y 
no solo elegantemente formulados.

Este trabajo es un tributo al pensa-
miento neopositivista y al retorno de 
las epistemologías materialistas en la 
ciencia, las mismas que dieron senti-
do, forma y definición al mismo pensa-
miento científico desde sus albores en 
el siglo XIX y XX.

La ImportancIa de La nocIón 
de cIencIa en ecuador

En Ecuador, la Constitución esta-
blece taxativamente que el sentido 
de la eduación de ese país debe ser 
cientifico y humanístico: 

“El sistema de educación superior tie-
ne como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la 
innovación, promoción, desarrollo y difusión 
de los saberes y las culturas; la construcción 
de soluciones para los problemas del país, en 
relación con los objetivos del régimen de de-
sarrollo (CRE, 2011, Art. 350).
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El texto trascrito refiere que el sis-
tema educativo, de base cientifica, 
debe coordinarse con los objetivos 
del desarrollo, entendiendo con ello 
que las ciencias y las humanidades 
son la base educativa del desarrollo.

De ello se debe entender la no-
ción de ciencia en el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de Educación Superior 
(LOES) el cual declara que es fin de 
la Educación Superior la ciencia, el 
humanismo y, se agrega, la intercul-
turalidad: 

“Fines de la Educación Superior.- La 
educación superior de carácter humanista, 
intercultural y científica constituye un dere-
cho de las personas y un bien público social 
que, de conformidad con la Constitución de la 
República, responderá al interés público y no 
estará al servicio de intereses individuales y 
corporativos (LOES, 2018, Art. 3). 

De igual modo, en este artículo, de 
carácter central en la norma, se en-
tiende que la ciencia debe responder 
al interés público, por lo que se puede 
interpretar que los subjetivismos pue-
den ser contrarios a sentido del siste-
ma educativo.

Más adelante, la LOES considera 
que es fin de la educación aportar a la 
universalidad, la ciencia y la transfe-
rencia de sus resultados. Se redacta 
de este modo: “Aportar al desarrollo 
del pensamiento universal, al des-
pliegue de la producción científica y 
a la promoción de las transferencias 
e innovaciones tecnológicas” (LOES, 
2010, Artículo 8, lit. a, d). Y luego reza: 
“fomentar y ejecutar programas de 
investigación de carácter científico, 
tecnológico y pedagógico que coad-
yuven al mejoramiento y protección 
del ambiente y promuevan el desarro-
llo sustentable nacional” (LOES, 2010, 
Artículo 8, lit. f).

Es fácil entender de esta redac-
ción la intención de este país en co-
locar a la ciencia y la universalidad 
(concepto que incluye a la centralidad 
de la razón científica y el humanis-
mo como estándar común del pen-
samiento de la especie humana) en 
el centro de sistema eduactivo para, 

posteriormente, transferir sus resulta-
dos con fines del desarrollo público y 
del público.

En este sentido, se entiende que 
las bases del sistema educativo be-
ben de la ciencia (para las ciencias 
sociales, ello se refiere a las ciencias 
pedagógicas, la economía, la sociolo-
gía, la criminología, la psicología, etc.) 
y del humanismo (la filosofía, las ar-
tes, la axiología, los fundamentos ju-
rídicos, etc.). 

De ello se desprende que el de-
sarrollo científico del país es consis-
tente con el proceso de formación 
cientifica del estudiante universitario, 
también desde el punto de vista la 
ética y la estética, según se necesite, 
lo cual involucra el compromiso hacia 
la contribución a la sociedad median-
te el aporte de conocimientos reales 
y auténticos. Esta es la definición 
misma de responsabilidad social en 
la educación, para algunos autores 
(Martínez-Usarralde et al., 2019; Ro-
jas, 2011).

verdad cIentífIca y             
contenIdos cIentífIcos
En los años ‘60, el debate sobre la 

noción de ciencia y verdad científica 
tuvo su cúspide en el debate entre el 
Círculo de Viena, cuna del neopositi-
vismo, y la Escuela de Frankfurt. Este 
debate trataba de entender el papel 
de la subjetividad y de la objetividad 
en el conocimiento.

Desde la Escuela de Frankfurt, 
Theodor W. Adorno acusaba a las 
ciencias empiristas de haber reducido 
el conocimiento al fin, esto es, solo se 
conoce aquello que fuese utilitarista 
y pragmático. Para el postivismo del 
siglo XIX la subjetividad era un obs-
táculo, y se le asociaba regularmente 
con la metafísica. La lógica empirista 
habría dotado a la razón de poderes 
aboslutistas, puesto que aquello que 
no era considerable pro esta función 
del pensamiento parecía quedar ex-
cluido de cualquier variedad de la 
verdad científica, y la razón se define 
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por su objeto práctico y útil a los inte-
reses de la sociedad, tal como ésta se 
define a sí misma de manera subjetiva 
(Adorno y Popper, 1979:59).

La Escuela de Frankfurt observa-
ba que la filosofía y ciencia habían 
padecido un divorcio peligroso, pues 
mientras la  realidad no fuese demos-
trable o exacta, parecía ser causa de 
ineficiencia y cosificación de la reali-
dad (1979:63)

Pero este debate permitió el sur-
gimiento de las bases de lo que hoy 
se denomina como neo-positivismo. 
Su más importante fundador, Karl Po-
pper, respondió en La Logique des 
Sciences Sociales (1979: 78): 

1. En su 7ma. tesis acusa a la ló-
gica empirista de antes de la 
guerra de querer transferir el 
método naturalista a las cien-
cias sociales como si se tra-
tase del mismo objeto y de la 
misma naturaleza epistemoló-
gica. 

2. En su 10ma. tesis observa las 
ventajas de la ciencia antro-
pológica en convertirse una 
ciencia, dentro de las ciencias 
sociales, pues no parece estar 
dispuesta a perseguir  a las 
teorías universalizantes, tal 
como hacía su hermana, la 
sociología. ¿Cómo lo lograría 
la antropología?

3. En su 11va. tesis explica que 
no se trata de ser objetivo 
sino de tener una relación 
entre métodos y realidad que 
provea de objetividad, y así 
escapar de las generalizacio-
nes filosóficas que se disfra-
zan de ciencia:

“Es totalmente erróneo suponer que la 
objetividad de la ciencia depende de la ob-
jetividad del hombre de ciencia. Es totalmen-
te erróneo creer que aquel que practica las 
ciencias de la naturaleza sería más objetivo 
que aquel que practica las ciencias socia-
les...” (1979: 82).

Para lograr esto, Popper avan-
za una idea fundamental: El método 

científico debe proponerse resolver 
la tensión entre problema concreto y 
solución concreta, y no la transmisión 
de leyes, conceptos invalidados o no 
probados prácticamente, o lógicas 
generalizantes que no dan cuenta de 
la realidad concreta de las cosas ex-
perimentadas realmente.

Así, la victoria de la antropología 
sobre la sociología se debe a que, al 
ser heredera de las ciencias natura-
les, propone un método más afinado 
con la realidad concreta, y no con la 
supuesta objetividad del cuerpo teó-
rico o de las ideas preconcebidas del 
investigador. La sociología sería pues 
acusada de ser personalista, esto es, 
de respresentar intereses particula-
res, no públicos, del conocimiento o, 
dicho de otro modo, intereses no ba-
sados en métodos eficientes desde la 
razón central, fuente de validación de 
todo pensamiento científico.

Así lo explica Castro Aniyar, uno 
de los pensadores más reconocidos 
sobre este problema en la criminolo-
gía latinoamericana (2016):

“En Popper la tensión entre problema y 
solución es la clave de la ciencia, lo que per-
mite la considerar de manera más dinámica 
el rigor, y sin desatender el papel de la extra-
cientificidad en la construcción científica de 
la disciplina”.

Para deshacer las amenazas que 
penden sobre la verdad cientifica, 
Popper identifica varios problemas, 
quizás siendo dos de ellos los más 
importantes a tener en cuenta: La 
observación interior y los problemas 
verbales (Editec, 2016).

La observación interior, cara-
terística de cierta psicología y de 
las formas teóricas llamadas por él 
“esencialistas”, no son susceptibles 
de validación cientifica. No importa si 
ellas trabajan sobre la tensión proble-
ma y solución, puesto que su método 
se basa en la demostración de lo que 
solo el sujeto puede saber interior-
mente. La experiencia interior  puede 
ser materia empírica cuando es esta-
darizable con los testimonios de las 
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experiencias interiores de los otros, 
pero no por sí misma. En sus tesis 22 
y 23  de Les Logiques des Sciences 
Sociales (Popper, 1979: 75-253) invita 
a esas ciencias, como la psicología o 
el psicoanálisis a formar parte de las 
ciencias sociales, so pena de perder 
su carácter de ciencias. 

Por ello, la idea durkhemiana de 
lo que social es aquello que se repite 
en los sujetos, podría salvar a estas 
ciencias de caer en interminables so-
liloquios, aunque a veces elegantes y 
sugerentes, carentes de valor y vali-
dez en la realidad concreta. Las recu-
rrencias colectivamente observables 
pueden dar a la psicología un rango 
de ciencia que tiende a perder. Dice 
(1979:87): “La sicología es una cien-
cia social pues nuestro pensamiento y 
nuestra acción dependen en una larga 
medida de las condiciones sociales”.

Los problemas verbales son otras 
de las formas del peligroso esencia-
lismo. Para que haya una discusión 
racional se requiere distinguir entre 
problemas prácticos (cómo enseñar 
un contenido matemático abstracto, 
cómo prevenir la inflación, cómo re-
ducir la violencia, por ejemplo) y los 
problemas teóricos (cómo explicar la 
enseñanza de las matemáticas, cómo 
explicar la inflación, cómo explicar 
las condiciones de la reducción de la 
vioencia, por ejemplo...). Los primeros 
y los segundos problemas son teóri-
cos, pero solo los primeros son un in-
tento de solución a un problema. 

“Popper entendía las teorías como ex-
pectativas que todo organismo tiene acerca 
de su entorno; por tanto, veía los problemas 
como desacuerdos entre expectativas y si-
tuaciones que frustran expectativas. Las teo-
rías son tan antiguas como la vida y pueden 
ser simples como la expectativa de que el pan 
es comestible o complejas como la expectati-
va de que existe una equivalencia entre masa 
inercial y gravitacional. Todo animal aprende 
a través de la eliminación de errores, siendo 
lo que nos distingue del resto de animales 
la búsqueda consciente de esos errores. No 
somos racionales, como si la razón fuera una 
facultad distintiva de los humanos, sino que 
devenimos racionales al ejercitar la crítica.” 
(Editec, 2016, p. 104)

Es comun en los textos de Popper 
encotrar la siguiente fórmula. En ella 
se expresa la evolución de una argu-
mento racional, esto es, que produce 
una verda científica:

P1 -TT-EE- P2
Ella se lee de este modo. Se plan-

tea problema inicial (P1) y contra ella 
se establece una solución, libre, in-
teligente y creativa, que se llamará 
“teoría tentativa” (TT). Contra ella 
debe someterse a la crítica con el fin 
de eliminar errores (EE). De este pro-
ceso de “sacudida” suge una nueva 
forma del problema (P2).

La fórmula hace referencia al 
sentido experimental de toda ver-
dad científica, pero también indica 
que la que debe ser cambiada es la 
problematización. Una confrontación 
con la realidad no solo lleva a mejo-
res soluciones sino también a mejo-
res diagnósticos y conocimientos del 
problema. Las teorías esencialistas, 
las observaciones interiores y los 
problemas verbales no enuncian una 
realidad concreta, sino solo juegos 
lingüísticos, por lo que son incapaces 
de ser “sacudidas” por la contrasta-
ción con la realidad y esa es la razón 
por la que sus problematizaciones se 
mantienen impávidas, como si no ne-
cesitasen nunca cambiar. 

Luego, tal fórmula puede ser sus-
ceptible de entender la relación pro-
blema solución con varias ecuaciones 
paralelas, creando matrices y siste-
mas.

En las ciencias pedagógicas como 
en la psicología, el material emocio-
nal forma parte de la construcción del 
conocimiento cientifico, pero no por 
ser un material cualitativo o de na-
turaleza aparentemente no material, 
deben ser exceptuadas de compren-
sión racional. Para incluir las emocio-
nes en la experimentalidad cientifica 
no bastan las formulaciones éticas o 
axiológicas per se, sino aquellas que 
comprueben, más allá de las percep-
ciones subjetivas de la cultura o la 
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persona, su existencia y naturaleza 
mediante descripciones rigurosas. 
Las emociones y el cuerpo como ma-
terial de trabajo cientifico es desarro-
llado por algunos autores de referen-
cia en América Latina (Castro Aniyar, 
2018; Castro Aniyar, 2014; Miranda y 
Castro Aniyar, 2006).

responsaBILIdad socIaL y 
prÁctIca de La cIencIa
Cuando los contenidos científi-

cos de un programa académico, no 
son explicados y contrastados cien-
tíficamente, parecen migrar hacia la 
transmisión de ideas preconcebidas o 
problemas verbales inconexos con la 
prueba de realidad, medida y valida-
da.  Lo contrario haria más largo a los 
procesos de publicación y conduciría 
a un tiempo de la investigación que 
depende más del comportamiento de 
la realidad, que de las planificaciones 
administrativas y, sobre todo, la fuer-
te presión que tienen las universida-
des latinoamericanas en publicar en 
grandes coantidades y en sistemas 
de indexación convenidos. Las pu-
blicaciones científicas serias, con el 
fin de apreciar  los mecanismos de 
evaluación institucional han incidido 
en el aumento de la presión hacia las 
IES para elevar en cantidad y calidad 
afectan “la productividad académica 
de los investigadores, lo cual pue-
de contribuir con alteraciones en el 
comportamiento ético” (Marulanda y 
Rojas, 2019, p. 274). Estas alteracio-
nes éticas han traído consecuencias 
negativas al proceso educativo en 
el contexto universitario, como por 
ejemplo el fraude académico, ex-
presado de distintas formas que van 
desde el plagio en trabajos de inves-
tigación y exámenes (Rodríguez et al., 
2018; Castro-Rodríguez, 2020) hasta 
apoyarse en terceras personas para la 
realización de actividades (Rodríguez, 
2022). 

Este fenómeno relacionado a la 
práctica constante de la deshonesti-
dad académica sucede a nivel mun-
dial (Gómez, 2020) y se ha agudizado 

en las dos últimas décadas gracias al 
desarrollo de las tecnologías digitales 
y las facilidades de estas para reali-
zarla (Lara y Corella, 2018). 

Según establecen Guzmán et al. 
(2022), con ello “se puede generar 
un nuevo tipo de educación” (p. 97) 
donde sea posible garantizar un com-
portamiento basado en la ética como 
valor fundamental para lograr conoci-
mientos reales y de calidad. Pero para 
lograr esto, luce necesario recuperar 
los tiempos primordiales de la ex-
perimentación científica, esto es, la 
relación problema/solución, ensayo/
error y la fórmula Popperiana “P1 -TT-
EE- P2”, como se quieran ver. Esto 
es, el comportamiento ético no solo 
debe responder a los concomitantes 
deontológicos de los pedagogos sino 
de los tiempos reales y espontáneos 
de la investigación, retirando o dismi-
nuyendo así, la presión cuantitativista 
qe pende sobre el sistema educativo 
sobre todo, universitario.

En otras palabras, es común en-
tender la ética de manera aislada a su 
contexto, esto es, pretender que ejer-
cer la responsabilidad consiste so-
lamente en desempeñar “las obliga-
ciones que se derivan de sus propios 
talentos y capacidades y del puesto 
que ocupa en el espacio social en que 
se desarrolla” (Febres, 2007, p. 119). 
Esta autora establece que la respon-
sabilidad implica que el estudiante 
universitario debe conocer el esta-
mento legal tanto de su profesión, 
como el general del ciudadano, pero 
fundamentalmente vuelve a destacar 
el tema de la formación en valores 
cuando menciona el desempeño ínte-
gro, debido a que actuar con integri-
dad implica realizar su labor median-
te el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones, independientemente de 
que exista una supervisión o evalua-
ción, es actuar siempre respetando 
todos los parámetros legales estable-
cidos.

Pero el estudiante y el dicente 
responden a planes, modelos y tareas 
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del sistema educativo. Éste a su vez 
crea sanciones formales o informales 
a quienes no lo cumplen. Esta relación 
de poder puede facilitar al dicente el 
establecimiento de marcos de reali-
dad en construcción no probados ni 
validados, como si se tratase de co-
nocimiento e, incluso, conocimiento 
científico, cuando no lo es.

Una alternativa para recuperar 
la relación entre problematización y 
solución de problemas en los micro-
currículos puede residir en la práctica 
social de la actividad académica.  Re-
plicar, simular y estudiar las pruebas 
de contraste que llevan a las conclu-
siones del sílabo, implica también un 
compromiso del sistema educativo 
con las actividades prácticas. Por lo 
contrario, desde la soledad del aula 
es mucho más susceptible de inter-
pretarse alienadamente una realidad, 
probablemente mal abstraida y dis-
tante de lo que se cree que se está 
diagnosticando o problematizando. 
La observción en campo, sobre todo 
en ciencias experimentales como la 
criminalística, la pedagogía y la psi-
cología, puede permitir la recons-
truccion simulada de los procesos de 
validación cientifica perdidos origina-
lemente en el simple dictado de cát-
dera, donde es mas facil de confundir 
el enunciado cientifco con los proble-
mas verbales.

En este sentido, Victoriano Ca-
mas, un conocido defensor de la vin-
culación/extensión universitaria como 
centro de la actividad académica, 
aduce, en consonancia con Boaven-
tura de Sousa Santos, que la Univer-
sidad está en la posición de contribuir 
en el debate ético y político de la so-
ciedad, pues puede erigirse en una 
alternativo a los estresantes pragmá-
ticos del mercado que definen la his-
toria ene ste momento. Y esta función 
que recupera la comunicación entre 
las personas, a la luz de la ciencia y la 
etica, es la vinculación. En este senti-
do, escribe: 

“Esto quiere decir que la relación de la 
universidad con la sociedad no se expresa 
únicamente a través de sus actividades de 
vinculación, sino que integra, además, todo 
su complejo y diverso quehacer educativo, 
investigador, científico y cultural que debe 
traducirse, entre otros factores, en sus po-
líticas de acceso, su oferta académica, sus 
agendas de investigación, sus modelos edu-
cativos, sus prioridades científicas, económi-
cas, políticas. Todo ello desde el imperativo 
ético de pensarse en sus implicaciones socia-
les e históricas en cada contexto y circuns-
tancias particulares.” (Camas, 2022, p.77)

De tal modo que su visión ayuda 
a dar importancia a la ciencia, enten-
dida como un medio responsable de 
construir verdad desde la razón. Con 
ello, la ciencia contribuiría en la recu-
peración de la realidad en un mundo 
sometido a definirla por la pragmati-
cidad del poder, el mercado y otras 
presiones administrativas o coyuntu-
rales.

acerca de La acIentIfIcIdad 
de Los conocImIentos en eL 

conteXto unIversItarIo 
Partiendo del postulado formu-

lado por Vargas-Merino (2021), en 
el cual expresa que: “las universida-
des, juegan un papel importantísimo 
como verdaderos especialistas de la 
producción de conocimiento público” 
(p. 437) se evidencia el compromiso 
que adquieren las IES y la presión que 
se genera en los directivos, docentes 
y estudiantes para producir este co-
nocimiento, el cual además debe ser 
auténtico y pertinente, dando paso 
a un entorno exigente y competitivo 
para los actores responsables de este 
proceso.

Según plantean Escorcia y Barros 
(2020), mediante el cumplimiento de 
las funciones de las IES en específi-
co a partir de la “docencia, investi-
gación y extensión, están generando 
y transmitiendo conocimiento a sus 
estudiantes, docentes, investigado-
res, administrativos, sector público, 
privado, y otros grupos de interés” 
(p. 92). Ahora bien, es necesario des-
tacar la importancia de que este co-
nocimiento sea verdadero; es decir, 
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sustentado en bases científicas, ob-
tenido mediante la rigurosidad de la 
aplicación de algún método, y no una 
simple abstracción sin fundamento, o 
una copia de temas que se repiten de 
forma continua sin aplicación del pen-
samiento crítico. En este momento, el 
conocimiento deja de ser riguroso, 
muchomenos cientifico, y se convier-
te en un simple requisito de grado, 
sobre el que caen dudas de sus utiki-
dad y función, lo que provoca conse-
cuencias peligrosas en las bases de 
desarrollo que construye una nación.

metodoLogía
Luego de sentar algunas bases 

temáticas  (Escudero, 2020), acerca 
de la precariedad  del conocimiento 
científico en la Educación Superior a 
partir del neo-positivismo, se segui-
rá un proceso inductivo con el fin de 
establecer resultados en el discurso 
pedagógico (De Souza, 2019). Para 
ello se observan los contenidos de 
14 programas academicos (13 micro 
currículos y 1 meso currículo) de asig-
naturas en ciencias pedagógicas o de 
la eduación, y criminalística/crimino-
logía. Las disciplinas se justifican por 
el hecho de que la primera tiene una 
importancia crucial en la manera como 
se reproduce la lógica pedagógica en 
el país, y la segunda pues es proba-
blemente la ciencia social de la que se 
espera el mayor contenido científico 
experimental. Se escogieron al azar 
con el siguiente criterio: que haya re-
presentación de universidades públi-

cas y privadas del Ecuador, que sean 
de nivel universitario no propedéutico, 
que estén vigentes o que su vigencia 
no pase de los 7 años, y que las asig-
naturas no sean de carácter puramen-
te teórico o doctrinario. Los criterios 
son contrastados mediante el análi-
sis de discurso, técnica que permite 
a esta investigación ser considerada 
cualitativa. Los criterios del análisis 
de discurso implican determinar si, en 
los objetivos de la materia, resultados 
de aprendizaje y contenidos mínimos, 
hay presencia de:

1. Descripción de debates de 
cuya dialéctica se obtengan 
los contenidos académicos.

2. Estudios de pruebas compa-
radas en campo de los que 
deriven los contenidos aca-
demicos.

3. Resultados de aprendizaje 
asociables a la contrastación 
y validación de pruebas an-
teriores al contenido acade-
mico.

4. Contrastación de procesos y 
resultados en la obtención  de 
los contenidos académicos.

5. Simulación u observación de 
relaciones de ensayo/error 
para obtener los contenidos 
académicos impartidos.

Los programas seleccionados fue-
ron:

Nombre de la asignatura Carrera Tipo de programa

Primero de Básica Didáctica y 
Planificación

Carrera de Educacion Básica y 
Especial

Microcurrículo (Sílabo)

Didáctica General Educación Parvularia Microcurrículo (Sílabo)

Pedagogía II Plurilingüe (Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación)

Microcurrículo (Sílabo)

Ciencias Naturales II y su Di-
dáctica

Educación Básica y Especial. 
MAR/2016 - JUL/2016

Microcurrículo (Sílabo)

Estudios Sociales II y su Didac-
tica

Educación Básica y Especial. 
PERIODO MAR/2013 - JUL/2013

Microcurrículo (Sílabo)
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Planificación Curricular Cultura Física (Facultad de Cien-
cias Humanas y la Educación). 
Abril - Septiembre 2015

Microcurrículo (Sílabo)

Seguridad Turística Industrias Agropecuarias y Cien-
cias Ambientales

Microcurrículo (Sílabo)

Teorías y Modelos Pedagógi-
cos

Educación Parvularia Abril – Sep-
tiembre 2015

Microcurrículo (Sílabo)

Didáctica Especial y Evaluación 
Educativa

 Informática (Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación). 2016-
2017

Microcurrículo (Sílabo)

Educación para la Salud Enfermería Rediseño De Registro. 
2021-B

Microcurrículo (Sílabo)

Introducción a la Criminalística 
y Ciencias Forenses.

Maestría en Derecho Constitu-
cional. 2019

Microcurrículo (Sílabo)

Investigación Educativa: Diag-
nóstico. 

Pedagogía Técnica de la Meca-
trónica (Facultad de Filosofía, 
Letras y Ciencias de la Educa-
ción)

Microcurrículo (Sílabo)

Corrientes Pedagógicas Tecnología en Desarrollo Infantil 
Integral

Microcurrículo (Sílabo)

Criminología Criminología (Facultad de Cien-
cias Sociales, Derecho y Bienes-
tar). 2021-2022

Meso currículo (Diseño curri-
cular de la carrera)

Posteriormente se realizó una contrastación teórica relacionada con los te-
mas definidos.

resuLtados y anÁLIsIs  o 
dIscusIón

Nombre de la 
asignatura

Universidad 
y tipo

Carrera Tipo de 
programa

Presencia de componentes con 
criterio de verdad científica

Primero de 
Básica Didác-
tica y Planifi-
cación

Universidad 
del Azuay 
(Pública)

Carrera de 
Educacion 
Básica y 
Especial

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Didáctica 
General

Pontificia 
Universidad 
Católica del 
Ecuador 
(Privada)

Educación 
Parvularia

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene. Sin embargo, aunque 
no comparan su eficiencia pro-
bada, se comparan enfoques 
sustantivamente. 

Pedagogía II Universidad 
Central del 
Ecuador 
(Pública)

Plurilingüe 
(Filosofía, 
Letras y 
Ciencias de 
la Educa-
ción)

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Ciencias 
Naturales II y 
su Didáctica

Universidad 
del Azuay 
(Pública)

Educación 
Básica y 
Especial. 
MAR/2016 - 
JUL/2016

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene en lo que son los resul-
tados centrales de aprendizaje, 
esto es, los pedagógicos, sin 
embargo, se muestran determi-
naciones prácticas de los conte-
nidos naturalistas.

El marco conceptual lleva a entender la siguiente relación:
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Estudios So-
ciales II y su 
Didactica

Universidad 
del Azuay 
(Pública)

Educación 
Básica y 
Especial. 
PERIODO 
MAR/2013 - 
JUL/2013

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene.

Planificación 
Curricular

Universidad 
Técnica de 
Ambato 
(Pública)

Cultura Física 
(Facultad 
de Ciencias 
Humanas y la 
Educación). 
Abril - Sep-
tiembre 2015

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene. No se comparan los 
modelos de planificación según 
su eficiencia probada, solo se 
asumen.

Seguridad 
Turística

Universidad 
Politécnica 
Estatal del 
Carchi (Pú-
blica)

Industrias 
Agrope-
cuarias y 
Ciencias 
Ambientales

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene. No se comparan los 
modelos de seguridad.

Teorías y 
Modelos Pe-
dagógicos

Universidad 
Técnica de 
Ambato 
(Pública)

Educación 
Parvularia 
Abril – Sep-
tiembre 
2015

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

Si tiene. Se indica en 3er mó-
dulo: “entender la funcionalidad 
de cada paradigma educativo” 
mediante método bibliográfico.

Didáctica 
Especial y 
Evaluación 
Educativa

Universidad 
De Guayaquil 
(Pública)

 Informática 
(Filosofía, 
Letras y 
Ciencias de 
la Educa-
ción). 2016-
2017

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene. Sin embargo, en el mó-
dulo 2 discurre entre “Didáctica 
Especial o Didáctica Específica”, 
lo que implicaría contrastar los 
modelos por su eficiencia. No 
hay indicios de que el contraste 
sea experimental y no teórico.

Educación 
para la Salud

Universidad 
Politécnica Es-
tatal del Carchi 
(Pública)

Enfermería 
Rediseño 
De Registro. 
2021-B

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Introducción a 
la Criminalísti-
ca y Ciencias 
Forenses.

Universidad 
de Espe-
cialidades 
Espíritu Santo 
(Privada)

Maestría 
en Derecho 
Constitucio-
nal. 2019

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Investigación 
Educativa: 
Diagnóstico. 

Universidad 
Central del 
Ecuador 
(Pública)

Pedagogía 
Técnica de la 
Mecatrónica 
(Facultad 
de Filosofía, 
Letras y 
Ciencias de 
la Educación)

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

No tiene

Corrientes Pe-
dagógicas

Instituto Tec-
nològico Su-
perior Central 
Tecnico (Pú-
blica)

Tecnología 
en Desarro-
llo Infantil 
Integral

Microcurrícu-
lo (Sílabo)

Si tiene. En la primera unidad se 
contrastan los modelos con base 
en “resultados en la aplicación 
práctica”.

Criminología Universidad 
Laica Eloy Al-
faro de Mana-
bí (Pública)

Criminología 
(Facultad 
de Ciencias 
Sociales, 
Derecho y 
Bienestar). 
2021-2022

Meso currí-
culo (Diseño 
curricular de 
la carrera)

Si tiene. Tienes tres asignaturas 
basadas en eficiencia de las polí-
ticas criminales mediantes estu-
dios probados.
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En esta muestra se observa que: 
1. Los 5 criterios utilizados para 

el análisis discursivo de los 
programas están mayormente 
ausentes. 

2. Solo 3/14 programas respon-
den a los criterios de verdad 
científica. Aun coincidencial-
mente, todos corresponden a 
Universidades Públicas. 

3. Las carreras de mayor natu-
raleza experimental, como la 
criminología y sus derivadas, 
(criminalística y ciencias de la 
seguridad)  no determinan la 
presencia de verdades obte-
nidas cientificamente salvo en 
un caso. 

4. En ninguno de los casos ana-
lizados, la carrera o las asig-
naturas contrastan el debate 
científico previo en el campo, 
las prácticas, o en las simula-
ciones áulicas, lo que implica 
que los criterios A y B son los 
que prevalecen absolutamen-
te frente a los criterios C, D y 
E. 

5. Para esta muestra, con la ex-
cepción de 3 programas,  el 
discurso se centra visible-
mente en resultados teóricos 
y conceptuales cuyos oríge-
nes no son probados en el 
aula ni en el campo.

En las asignaturas y en la carrera 
donde se aprecia con mayor claridad 
el componente de vedrdad científica 
en la calidad de los contenidos, no 
se muestran aun variables especifi-
cas a ellos que expliquen estas par-
ticularidades, como si la autonomia 
del docente y su personal formación 
académica, fuese la que determina la 
necesidad de vincular los contenidos 
al método científico.

Dada la precariedad de esta no-
ción de verdad científica en los pro-
gramas, se presume que las funciones 
de prácticas academicas y vincula-

ción con la sociedad, tampoco han 
sido diseñadas con ese propósito, en 
lo que refiere al acance de estas asig-
naturas en las funciones sustantivas.

concLusIones
Los resultados muestran que los 

contenidos académicos de la mues-
tra son indicativos referenciales de 
la existencia de un problema sobre 
el precario uso de la razón científica 
en la formación académica superior 
de las ciencias sociales, al menos 
en este país. Si bien la investigación 
no alcanza a conocer de manera ex-
haustiva el universo de programas 
académicos, por causa de que éstos 
son de uso primordialmente interno 
en la instituciones universitarias, ella 
permite consolidar la intuición de que 
el problema existe y persiste, incluso 
a la sombra de las recientes reformas 
educativas que ha vivido el Ecuador 
en los últimos 10 años.

Los resultados tambien indican la 
necesidad de profundizar el análisis 
ya avanzado en este artículo con el fin 
de establecer la generalidad del pro-
blema. Futuras investigaciones debe-
rán triangular esta información con 
otras variables cualitativas como la 
noción de ciencia en los diseñadores 
de políticas educativas y legisladores, 
y las habilidades adquiridas por los 
docentes para poner en práctica estas 
nociones. En términos más amplios, 
se requiere establecer las razones 
de fondo que provocan este desfase 
entre la noción de ciencia, defendi-
da por el marco legal y planificador, 
y la realidad de los discursos de los 
programas académicos ecuatorianos.

Las habilidades, a su vez, implican 
el manejo de contenidos por parte de 
los docentes dentro de la complejidad 
de los procesos sociales reales, en el 
plano de las prácticas académicas y 
la vinculación, lo que supone com-
prender cuál es el proceso formativo 
que ha tenido el profesional de la pe-
dagogía universitaria para acometer 
este ángulo. De tal modo que es po-
sible concluir que la sustancialidad de 
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la práctica y el compromiso social de 
la Universidad con el desarrollo de su 
comunidad a partir de las fortalezas 
de la verdad científica, aun deben ser 
diagnosticados apropiadamente.

En atención a estos planteamien-
tos, Obret et al. (2018) mencionan lo 
siguiente: “La formación profesional 
es un proceso multifacético, integral y 
armónico, caracterizado por ser inte-
ractivo, en tanto se da un tránsito de 
lo externo a lo interno, conllevando a 
la apropiación de conocimientos, ha-
bilidades, saberes y valores sociales y 
profesionales” (p. 259). Estos autores 
hacen notar la importancia de la parti-
cipación de actores externos a las IES 
en el proceso educativo superior y su 
aporte a la formación integral de los 
egresados. No obstante, Cedillo y Ri-
vadeneira (2020) manifestaron en su 
estudio que con todo y el basamen-
to legal que sustenta la participación 
ciudadana en Ecuador “aún es limita-
da la participación de los miembros 
de la ciudadanía, en la contribución 
de ideas, acciones y control de estás 
políticas, para que así respondan a 
los intereses y necesidades” (p. 215), 
lo que implica que es un tema nece-
sario de abordar en investigaciones 
que conlleven a la generación de pro-
puestas de participación ciudadana 
para ejercer la responsabilidad que 
estas tienen en el proceso educativo 
y sobre todo, científico.

El Estado debe jugar un papel 
central en esta estrategia. En la vin-
culación Universidad/sociedad, se-
gún expresan Bonilla et al. (2019) “El 
estado tiene gran responsabilidad 
sobre el actuar de la universidad con 
la comunidad en la que se encuentra” 
(p. 62). Estos autores encontraron en 
los resultados de su estudio que:

Al analizar las Instituciones de Educa-
ción Superior del Ecuador, se aplican simila-
res estrategias y actividades de vinculación 
con la sociedad, es decir, todas estas insti-
tuciones tienen el fin de incorporar esta acti-
vidad a sus mallas curriculares, con el fin de 
aplicar la transferencia de conocimientos y la 
cooperación de los estudiantes universitarios 
a la comunidad donde pertenecen. (Bonilla et 
al., 2019, p. 63)

Sin embargo, tal transferencia no 
debe sentare con base en contenidos 
puramente éticos y doctrinarios, o 
sobre nociones extraidas de proble-
mas verbales, sino sobre información 
substanciada en el método científico, 
para lo cual, su pertinencia metodo-
lógica y su validación deben mante-
nerse abiertas, constantes y dinámi-
cas. La base de soluciones pensadas 
científicamente garantizan, y no nigu-
na otra, la eficiencia de las políticas y 
el desarrollo sustentable que los paí-
ses en desarrollo requieren. 
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